RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006357, Ent. N° 637/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social  comunicando la reiteración del gasto emergente de la Contratación Directa de la Cooperativa de Trabajo Yapeyú de Promoción para la Equidad Social para la gestión de un centro nocturno mixto, con un cupo de hasta 20 plazas, en el marco del Programa de Atención a Personas en situación de calle;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Ministro de Desarrollo Social del 7.8.14, se autorizó previa intervención de la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas, la Contratación Directa de la  Cooperativa de Trabajo Yapeyú de Promoción para la Equidad Social, por la suma total de hasta $ 4:153.264, la que se hará efectiva en tres partidas: la primera por             $ 1:661.306 y la segunda y la tercera partida por $ 1:245.979 cada una, pagaderas: la primera dentro de los treinta días siguientes a la suscripción del convenio, la segunda a los cuatro meses de iniciado y la tercera a los ocho meses de iniciado;
2) que éste Tribunal en Sesión del 28.8.2014 observó el gasto expresando:
a) que no obstante de acuerdo con el monto de la contratación se debió haber procedido a realizar el procedimiento competitivo conforme lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, no encuadrando en ninguna de las excepciones previstas en por el referido artículo y
b) que dado el plazo del convenio el mismo cuenta con principio de ejecución, en contravención de lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
3) que en ésta oportunidad por Resolución del Director Nacional de Desarrollo Social del 8.9.14 insiste en el gasto por             $  4.153.264 expresando la conveniencia de contar con el servicio por la Cooperativa de Trabajo y se adjunta la constancia de intervención por Reiteración  de la Contadora Auditora de fecha 12.9.2014;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia con fecha 28.8.2014 no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28.8.2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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